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32 mm 

10 mm 

16 mm 16 mm 

10 mm 10 mm 10 mm 

5 mm 5 mm 5 mm 5 mm 10 mm 

La separación entre colores será de 1 mm 
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La separación entre colores será de 1 mm 10 mm 
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GRADO Y/O CARRERA 

PALAS 

CONDECORACIONES Y 
DISTINTIVOS  

DISTINTIVOS DE  
PROFESIÓN, DIRECCIÓN, 
ESPECIALIDAD O AREA 
TECNICA. 

PREMIOS O DISTINTIVO DE 
EGRESADO DE UNA 
ESCUELA NAUTICA 

IDENTIFICADOR 
PERSONALIZADO  

PALAS 
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PALAS 

CONDECORACIONES Y 
DISTINTIVOSGRADO  

DISTINTIVOS DE  
PROFESIÓN, DIRECCIÓN, 
ESPECIALIDAD O AREA 
TECNICA. 

PREMIOS  O DITINTIVOS 

PREMIOS  O DITINTIVOS 
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GRADO Y/O CARRERA 

CONDECORACIONES Y 
DISTINTIVOS 

DISTINTIVO DE  
PROFESIÓN, DIRECCIÓN, 
ESPECIALIDAD O AREA 
TECNICA. 

PREMIOS O DISTINTIVO DE 
EGRESADO DE UNA 
ESCUELA NAUTICA 

PALAS / MANGUITOS PALAS / MANGUITOS 

IDENTIFICADOR 
PERSONALIZADO 
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PALAS / MANGUITOS 

CONDECORACIONES Y 
DISTINTIVOS 

DISTINTIVO DE  
PROFESIÓN, 
ESPECIALIDAD  O AREA 
TECNICA 

PREMIOS O DISTINTIVOS. 

IDENTIFICADOR 
PERSONALIZADO 
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Capitán de Altura Jefe de 
Máquinas 

Capitán de Marina Primer  
Maquinista  

Piloto Naval  
Maquinista Naval 

Pilotín  
Aspirante de Máquinas   
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Director de área Subdirector Jefe de Departamento 
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Jefe de Oficina y personal de Reguardo 
Marítimo 

Personal Administrativo y Operativo 
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15 mm 

APELLIDO 50 mm 50 mm 
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50 mm 

Capitán de Altura 
Jefe de Máquinas 

Capitán de Marina 
1° Maquinista Naval  

Piloto Naval 
Maquinista Naval 

Pilotín Aspirante de 
Máquinas 

50 mm 

50 mm 

50 mm 
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Ing. Mecánico Naval Ing. Geógrafo e Higrógrafo Naval Piloto de Puerto 
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Director General Director General Adjunto 

Personal civil 
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Director de área Subdirector de área Jefe de 
Departamento 
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Ing. Naval. 

Ing. Electrónico 

Ing. Mecánico 
Electricista 

Ing. Electricista 

Ing. Petrolero 

  

Derecho 

Administración 

Medicina 

Meteorológicos 

Químico 

El distintivo de carrera se ubica al centro de la pala o manguito, por arriba del galón 
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Jefe de Oficina 
Personal de Reguardo Marítimo 

Personal Administrativo y Operativo 

 

Dirección de Planeación Administración y 
Sistemas de Información Marítima 

Dirección de Navegación 

Dirección de Señalamiento y Equipamiento 

Dirección de Protección Marítima 
Portuaria 

El distintivo de carrera se ubica al centro de la pala o manguito, por arriba del galón 

Dirección de Supervisión Operativa 
de Capitanías 

Dirección de Seguridad Marítima 

Dirección de Registro y Programas 
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Operador General SMSSM 

Operador restringido SMSSM 

Radio Operador  

Operador de Posicionamiento 
Dinámico 

Oficiales de Protección 

Personal docente 

Buque Tanque 

Buque Transbordador Rodado 
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Buque Gasero Quimiquero Operador Control de Tráfico 

Operador de Radar y Arpa 

Técnico Mecánico 

Técnico Electrónico 

Técnico Electricista  

Técnico en Refrigeración 

Buzo 

Bombero 

Paramédico/Enfermero 
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El distintivo de carrera se ubica al centro de la pala o manguito, por arriba del galón. 

Patrón de Costa 

Timonel 

Motorista 1°, 2° y  3° 

Patrón de Río y Draga 

Patrón de Pesca 

Motorista Pescador 
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PERSONAL EGRESADO DE ESCUELAS NÁUTICAS  
 
Capitanes de Altura y Jefes de Maquinas, Visera con laurel y sargazo, carrillera dorada 
y botón de sujeción dorado. 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

    

 
 

 
  

 

Contramaestre Jefe de Cubierta 

Motorista de Yates y de Recreo Patrón de Yates y de recreo 

El distintivo se ubica al centro de la pala o manguito 



 50

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficiales egresados de Escuelas Náuticas y Profesio nistas, mandos medios, 
carrillera dorada y botón de sujeción dorado. 
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Personal operativo jefes de oficina, resguardo marí timo, carrillera plateada y 
botón de sujeción dorado. 
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Alumnos de Escuelas Náuticas carrillera negra y bot ón de sujeción dorado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Demás Personal de la Marina Mercante y Personal ope rativo de la DGMM, 
carrillera negra y botón de sujeción plateado 
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Los gafetes distintivos de las condecoraciones se usarán en sustitución de las condecoraciones 
correspondientes, en uniformes de diario, en actividades diarias, ceremonias y actos de menor 
relevancia, exceptuando su uso en faenas. 
�
�
Medidas de los Gafetes. 

 
Los gafetes están formados por una placa de metal ligeramente convexa y de forma rectangular 
de treinta y dos por diez milímetros, tordeada por un filo dorado de medio milímetro y con un 
fondo de esmalte o tela de color distintivo que corresponda.   
�
�

Sección VIII 
Uniformes para  el Personal Femenino de la 

Marina Mercante de México, egresado de Escuela Náut ica 
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Descripción y Uso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIARIO BLANCO  
 

Camisa color blanco manga corta, con cuello  sport dos bolsas de 
parche con tapa al frente, con presillas de la misma tela para sujetar las 
palas. 
 
Camiseta color blanco- sin mangas de algodón. Se usa debajo de la 
camisa. 
 
 
 
Falda color blanco corte recto con un largo a la rodilla abierta por atrás 
con pretina y trabillas para cinturón. 
 
Cinturón: lona color blanco con chapeton dorado. 
 
Calzado: color blanco liso cerrado, tacón bajo según se especifica en el 
punto III. 
 
Tocada: color blanco. 
 

GALA INVIERNO  
 
Camisa: color blanco con cuello, manga larga con puño. 
 
Corbata color negro lisa` 

Saco sastre color negro hombreras con pinzas atrás y adelante, cuello 
de solapa, tres botones al frente (sin bolsas visibles). 

Falda color negro corte recto abierta por atrás, con un largo hasta la 
rodilla con pretina y trabillas para cinturón. 

Cinturón: lona color negro con chapetón dorado. 
 
Calzado: color negro liso cerrado de tacón bajo cuadrado. 
 

GALA VERANO  
 
Camisa color blanco de cuello manga larga con puño. 
 
Corbata lisa negra* 
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Saco sastre color blanco cruzado (izquierda) con cuello de solapa doble 
botonadura (seis botones) con pinzas por adelante y por atrás con 
trabillas para palas. 

 
Palas: según área. 

Falda: color blanco corte recto abierta por atrás, con un largo hasta la 
rodilla con pretina y trabillas para cinturón. 

 
Cinturón: lona color blanco con chapeton dorado. 

Calzado: color blanco liso cerrado tacón bajo, cuadrado. 
 

GRAN GALA BLANCO:  
 

Camisa color blanco con pliegues y cuello de paloma. 
 
 
 
Corbata moño color negro. 
 
Chaquetin color blanco, abierto con seis botones, cuello de solapa, con 
trabillas para palas. 
 
Chaleco: color blanco. 
 
Palas: según área 
 
Falda color negro corte recto, con pretina, con galón francés dorado a 
los lados, con un largo hasta el tobillo. 
 
Calzado: color negro cerrado liso de charol con tacón bajo cuadrado. 
 
 

 GRAN GALA NEGRO:  
 
Camisa. Color blanco lisa y cuello de paloma. 
 
Corbata: de moño color blanco 
 
Chaquetin: color negro abierto con seis botones, cuello de solapa. 
 
Chaleco; color blanco. 
 
Falda: color negro corte recto con pretina tipo torero, galón Frances 
dorado a los lados, con un largo hasta el tobillo. 
 
Calzado: color negro cerrado liso de charol, con tacón bajo, cuadrado. 
 

FAENA:  
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Camiseta: tipo playera a rayas azul marino y blanco, con cuello 
redondo, manga corta. 
 
Pantalón: gabardina color azul marino corte recto con pinzas sin 
valenciana, bolsas delanteras con abertura recta y con trabillas para 
cinturón. 
 
Cinturón color azul marino de lona con chapetón dorado. 
 
Calcetas negra. 
 
Calzado: tipo mocasín lona color azul marino. 

 
 
DEPORTIVO  
 

Short: color azul marino. 
 
Camiseta: color blanco con escudo. 
 
Calcetas: color blanco. 
 

II. TOCADO 
 
 

 
Con casquete color blanco para uniformes: diario blanco, gala verano. gala invierno, 
internacional, gran gala blanco, gran gala negro. 
 
Con casquete beige (kaki) para uniforme diario beige (kaki), 

Es importante destacar, que el escudo del tocado para dama es mas pequeño que el del varón 
y la carrillera es color negro. 

 
III. CALZADO 
 
Para los uniformes de diario blanco, se utilizaran zapatos de tacón bajo cuadrado, lisos sin 
adornos, color blanco 

Para el uniforme de diario kaki e internacional, será zapatos tipo choclo, lisos sin adorno, color 
negro con agujetas. 

Para el uniforme de gala blanco: zapatillas blancas lisas con un tacón (cuadrado) de hasta 6 
cm. máximo 

Para el uniforme de gala negro, zapatillas color negro lisas con un tacón (cuadrado) de hasta 
6 cm. máximo. 

Los uniformes de gran gala harán juego: al igual que el de gala con zapatillas color negro lisas 
de charol con un tacón (cuadrado) de hasta 6 cm. máximo. 
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En ningún caso se aceptan zapatos de piso salvo los tipo choclo en su caso: ni zapatillas con 
tacones de aguja. 

Para el uniforme de faena se utilizara calzado tipo mocasín de lona color azul marino 

Para el uniforme deportivo se usaran "tenis” color blanco. 
 

IV. INSIGNIAS Y DISTINTIVOS 
 

Las insignias servirán para distinguir las distintas categorías de los miembros de la marina 
mercante nacional, y todos ellos deberán portarlas en cada uno de los uniformes de acuerdo 
con lo que previene el reglamento de uniformes, insignias y distintivos para el uso del personal 
perteneciente a la Marina Mercante de México. 
 
 
V. PALAS 

Las palas serán las descritas en el reglamento de uniformes insignias y (distintivos para el uso 
del personal perteneciente a la Marina Mercante de México. 
 
VI. ROPA INTERIOR 
 
La ropa interior debe ser en color blanco con las siguientes especificaciones: 
 

·  Calzón corte completo 

·  Brassiere con copa completa, 

·  Pantimedias color natural, para todos los uniformes excepto, el diario beige (kaki) 
(opcional), el de faena y el deportivo. 

 
VII. MAQUILLAJE 
 
El maquillaje debe ser muy natural y solo incluirá los siguientes cosméticos. 
 

·  Rimel y delineador negro muy ligero para los ojos. 
·  Rubor en colores tenues y de acuerdo al tono de piel. 
·  Lápiz labial en colores claros y mate. 

 
VIII. MANOS 
 
Las manos deben estar libres de accesorios únicamente podrán portar. 
 

·  Reloj de pulso. 
 

·  Un anillo tipo semanario dorado. 
 
Las uñas deberán estar bien cortadas y limadas si se desea se podrá recurrir al manicure tipo 
francés con brillo  natural o colores tenues. 
 
IX. ACCESORIOS 
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Los únicos accesorios que se pueden utilizar son  
 

·  Aretes pequeños, tipo dormilona. 
·  Anillo tipo semanario  
·  Reloj de pulso 
·  Una cadena para el cuello no muy 

extravagante y oculta. 
 
X. CORTE DE CABELLO. 
 
El corte de cabello será corto en cualquiera de los modelos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIARIO BLANCO 



 62

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIARIO KAKI 
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INTERNACIONAL 
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GALA INVIERNO 
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GALA VERANO 
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GRAN GALA BLANCO 
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CHALECO DE PIQUE, FALDAS Y FRANJA GALON 
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GRAN GALA NEGRO 
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FAENA 
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DEPORTIVO (figura 9) 
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Figura 10… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CORTE DE CABELLO 

TOCADO 
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Figura 11… 
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Sección IX 

Uniformes del Personal de las  
Capitanías de Puerto 

 
 
El Capitán de Puerto egresado de una Escuela Náutica portará los uniformes e insignias que le 
correspondan conforme a su categoría que ostenta en la Marina Mercante de México. 
 
 
Los uniformes para los Oficiales del Resguardo Marítimo serán los siguientes: 
 
I. Uniforme de Diario de Verano; 
II. Uniforme de Diario de Invierno; 
III. Uniforme alterno de Invierno de uso internacional; 
IV. Uniforme de Gala de Verano. 
V. Uniforme de Gala de Invierno 
VI. Uniforme de faenas azul marino combinado con azul celeste de mezclilla. 
VII. Overol (de algodón) azul marino estilo piloto. 
 
 
El Uniforme Diario de Verano será utilizado únicamente en los Puertos en servicio a bordo, 
oficinas de la Autoridad Marítima Portuaria y otros servicios y este constará de las siguientes 
prendas: 
 
a) Gorra, Camisa, Pantalón, Palas, Cinturón, Zapatos, Calcetines. 
b) La gorra será igual a la descrita para el Uniforme de Gala de Invierno. 
c) La camisa será blanca de poliéster y algodón, con dos bolsas exteriores con vistas en forma 
rectangular de dos centímetros de ancho, de manga corta, de cuello doblado sin usar corbata. 
En los hombros llevará presillas para sujetar las palas, el sector que llevará en la manga 
izquierda a la mitad del brazo será en paño de fondo negro con bordado en hilo de seda 
amarillo con la siguiente leyenda: Resguardo Marítimo  en la parte inferior los colores verde 
blanco y rojo con la leyenda de “Capitanía de Puerto de -------“. 
d) El pantalón será de color blanco, de la misma tela que la camisa el corte será recto igual al 
del Uniforme Beige. 
e) Las palas serán conforme al grado que ostente en la Capitanía de Puerto a la cual esté 
adscrito en las categorías de: PRIMER OFICIAL, SEGUNDO OFICIAL, U OFICIAL, 
correspondiendo para el PRIMER OFICIAL tres galones en hilo de seda plateado y con una 
ancla de almirantazgo con cepo en color plata, para el SEGUNDO OFICIAL llevará en las palas 
dos galones en color plata con un ancla de las características anteriores y para el Oficial de 
Resguardo Marítimo llevará un galón en color plata y un ancla de las mismas características 
descritas  
f) El cinturón será de loneta blanca con hebilla en latón dorado liso 
g) Los zapatos serán de piel color negro, lisos, con agujetas. 
h) Los calcetines serán de hilo color blanco. 
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Artículo 78- El Uniforme de Diario de Verano Beige, será utilizado únicamente en los Puertos en 
servicio abordo, oficinas de la Autoridad Marítima Portuaria, área metropolitana y otros 
servicios, mismo que podrá considerarse como el diario de faenas para dicha estación, constará 
de las prendas siguientes: gorra,  camisa, pantalón, cinturón, zapatos, calcetines; de acuerdo a 
lo siguiente: 
 
a)  La gorra será igual a la descrita para el Uniforme negro, con funda beige, según la ocasión, 
podrá utilizarse con gorra tipo beisbolera de color negro con el escudo de la Marina Mercante 
de México. 
b)  La camisa será de poliéster y algodón color beige, de manga corta, cuello doblado    
     en el cuello se llevarán las insignias (rombos reglamentarios en color plata) para el primer 
oficial serán 3 rombos unidos reglamentarios que irán en el cuello de la camisa del lado 
izquierdo y lado derecho, para el Segundo Oficial serán dos rombos en color plata y que irán en 
la misma posición en la camisa y para el Oficial de Resguardo Marítimo será un rombo de color 
plata también en la manga a la mitad del brazo del lado izquierdo llevará el sector igual al 
descrito en el inciso c) anterior. 
c)  El pantalón será de corte recto, de largo suficiente para apoyar sin arrugas sobre el    
     zapato, con bolsas rectas, será de la misma tela que la camisa de color beige,  
d)  El cinturón será de loneta color beige, con hevilla en color dorado liso. 
e)   Los zapatos serán de piel color negro, lisos, con agujetas. 
f)  Los calcetines serán de hilo color negro. 
 
El Uniforme de Diario de invierno beige, será utilizado únicamente en los Puertos en servicio 
abordo, oficinas de la Autoridad Marítima Portuaria, área metropolitana y otros servicios, mismo 
que podrá considerarse como el diario de faenas para dicha estación, constará de las prendas 
siguientes: gorra,  camisa, pantalón, cinturón, corbata, zapatos, calcetines; de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a)  La gorra será igual a la descrita para el Uniforme negro, con funda beige. 
b)  La camisa será de poliéster y algodón color beige, de manga larga, cuello doblado    
     en el cuello se llevarán las insignias. (rombos reglamentarios en color plata) para el primer 
oficial serán 3 rombos unidos reglamentarios que irán en el cuello de la camisa del lado 
izquierdo y lado derecho, para el Segundo Oficial serán dos rombos en color plata y que irán en 
la misma posición en la camisa y para el Oficial de Resguardo Marítimo será un rombo de color 
plata también, en la manga a la mitad del brazo del lado izquierdo llevará el sector igual al 
descrito en el inciso c) anterior. 
c)  El pantalón será de corte recto, de largo suficiente para apoyar sin arrugas sobre el    
     zapato, con bolsas rectas, de la misma tela que la camisa de color beige. 
d)  El cinturón será de loneta color beige,  hebilla dorado liso, de las mismas características al 
descrito en el inciso f) anterior. 
e)   Los zapatos serán de piel color negro, lisos, con agujetas. 
f)  Los calcetines serán de hilo color negro. 
g)  La corbata será de tira color negro. 
 
Artículo 79- El uniforme de Diario de Invierno de uso Internacional será igual al de diario blanco 
con la excepción de que el pantalón, zapatos, calcetines y cinturón serán de color negro, hebilla 
dorado liso, según las circunstancias podrá ser usado en la Capitanía de Puerto únicamente en 
invierno y en el área metropolitana de uso diario,  
 
a)  La gorra será igual a la descrita para el Uniforme negro, con funda blanca. 



 95

b)  La camisa será de poliéster y algodón color beige, de manga larga, cuello doblado    
     en el cuello se llevarán presillas para las palas para el primer oficial serán 3 galones 
plateados reglamentarios, para el Segundo Oficial serán dos galones plateados que irán en la 
misma posición en la camisa y para el Oficial de Resguardo Marítimo será un galón de color 
plata también en la manga a la mitad del brazo del lado izquierdo llevará el sector igual al 
descrito en el inciso c) anterior. 
c)  El pantalón será de corte recto, color negro (grano de pólvora) de largo suficiente para 
apoyar sin arrugas sobre el    
     zapato, con bolsas rectas, de la misma tela que la camisa de color beige. 
d)  El cinturón será de loneta color beige,  hebilla dorado liso. 
e)   Los zapatos serán de piel color negro, lisos, con agujetas. 
f)  Los calcetines serán de hilo color negro. 
g)  La corbata será de tira color negro. 
 
 
Artículo 80- El Uniforme de Gala de verano será utilizado en los Puertos en servicio abordo, 
oficinas de la autoridad marítima portuaria y otros servicios para ceremonias en verano y 
cuando así lo ordene el Capitán de Puerto donde se encuentre adscrito, constará de las 
prendas siguientes: gorra, chaquetín,  pantalón, zapatos, calcetines,  palas, guantes, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
a).- La gorra será la misma descrita para el uniforme de gala negro. 
 
b).- El chaquetín será confeccionado en dril satinado blanco, entallado sin exageración cerrado 
al frente por una hilera de seis botones grandes reglamentarios, con cuello recto, en cada lado 
del pecho tendrá un bolsillo exterior con   cartera cerrándose éste con  un  botón  chico    
reglamentario, sobre   los   hombros llevará presillas de la misma tela para asegurar por medio 
de éstas la palas. 
 
c).- El pantalón será el descrito para el uniforme de gala negro, pero en color blanco y 
confeccionado con la misma tela del chaquetín. 
 
d).- Los zapatos serán de piel color blanco, tipo choclo, lisos, para usar con agujetas. 
 
e).- Los calcetines serán de color blanco lisos. 
 
f).- Las palas serán las descritas en este capítulo. 
 
g).- Los guantes serán de algodón blanco. 
 
h) Las palas serán conforme al grado que ostente en la Capitanía de Puerto a la cual éste 
adscrito en las categorías de: PRIMER OFICIAL, SEGUNDO OFICIAL, U OFICIAL, 
correspondiendo para el PRIMER OFICIAL tres galones en hilo de seda plateado y con una 
ancla de almirantazgo con cepo en color plata, para el SEGUNDO OFICIAL llevará en las palas 
dos galones en color plata con un ancla de las características anteriores y para el Oficial de 
Resguardo Marítimo llevará un galón en color plata y un ancla de las mismas características 
descritas  
 
i) Cinturón de color blanco hebilla dorado liso. 
 



 96

Uniforme de Gala de invierno negro constara de las prendas siguientes: gorra, saco cruzado, 
pantalón, zapatos, calcetines, camisa, corbata, guantes, de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
a) La gorra será de tipo americano con funda blanca intercambiable, el cincho será de cinta de 
seda negra de popotillo, con la costura al frente, la visera de charol negro y la carrillera de galón 
de color plata, sujeta con dos botones chicos reglamentarios en los extremos. llevarán cosido el 
escudo correspondiente de la Marina Mercante de México. 
 
b) El saco será cruzado y se confeccionará en casimir negro, de largo suficiente para cubrir las 
caderas, medio entallado, con cuello y solapas volteadas, llevará a cada lado de los costados 
una bolsa recta sin cartera, al frente y a cada lado una hilera de cuatro botones grandes 
reglamentarios quedando el cuarto sin abrochar, las insignias irán cosidas a siete centímetros 
de la bocamanga; los galones de las mangas serán en color plata conforme al grado que 
ostente en la Capitanía de Puerto a la cual éste adscrito en las categorías de: PRIMER 
OFICIAL, SEGUNDO OFICIAL, U OFICIAL, correspondiendo para el PRIMER OFICIAL tres 
galones en hilo de seda plateado y con una ancla de almirantazgo con cepo en color plata, para 
el SEGUNDO OFICIAL llevará dos galones en color plata con un ancla de las características 
anteriores y para el Oficial de Resguardo Marítimo llevará un galón en color plata y un ancla de 
las mismas características descritas  
 
 
c) El pantalón será de corte recto de la misma tela que el saco, sin valencianas, con largo 
suficiente para apoyar sin arrugas en el zapato en la posición de firmes, llevará bolsillos en los 
costados y uno trasero a la derecha. 
 
d) Los zapatos serán de piel (charol) color negro tipo choclo, lisos para usar con agujetas. 
 
e) Los calcetines serán de color negro lisos. 
 
f) La camisa será de color blanco, con cuello para usar corbata y manga larga. 
 
g) La corbata será negra de tira. 
 
h) Los guantes serán de cabritilla lisos de color gris. 
 
El Uniforme de Faenas azul marino combinado de azul celeste será utilizado únicamente en los 
puertos en servicio a bordo, en oficinas de la Autoridad Marítima Portuaria, área metropolitana y 
otros servicios mismo que será utilizado para faenas que requieran la agilización como lo son: el 
embarque a embarcaciones menores, desplazamientos ligeros sobre cubierta de buques 
ascenso y descenso de escalas de gato labores en el departamento de máquinas y otros 
servicios en los que no se pueda permanecer con cualquier otro uniforme descrito, en el 
reglamento, este uniforme constara de las prendas siguientes: gorra camisa, pantalón, Cinturón, 
palas, botas negras de agujeta tipo minero con suela de goma y calcetas conforme a lo 
siguiente 
 
 

a) La gorra será de tipo beisbolera de color negro con el escudo de la marina mercante. 
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b) La camisa será de manga corta en mezclilla de color azul celeste con dos bolsas 
exteriores con tapa y vistas en forma rectangular, con cuello doblado y con hombreras 
para poner sobre ellas los manguitos que correspondan a la categoría del oficial  

c) El pantalón será de corte recto de mezclilla azul marino con dos bolsas de parche 
cuadradas al frente y en la parte de atrás. 

d) Los manguitos reglamentarios serán conforme a la categoría que corresponde. 
e) El cinturón será de loneta azul marino con chapetón dorado (oro diluido) entrelazado 

constando de un circulo de 37 milímetros con el escudo de la Marina Mercante de 
México bordado con un cabo de 8 milímetros de diámetro formando una circunferencia 
de 53 centímetros de diámetro total too en metal dorado. 

f) Las botas serán de piel color negro con agujetas del mismo color estilo minero y la suela 
y tacón serán de goma de color negro. 

g) Las calcetas serán de hilo de color blanco. 
 
Overol de (algodón) azul marino estilo piloto, será utilizado únicamente en los puertos en 
servicio a bordo, en oficinas de la Autoridad Marítima Portuaria, área metropolitana y otros 
servicios mismo que será utilizado para faenas que requieran la agilización como lo son: el 
embarque a embarcaciones menores, desplazamientos ligeros sobre cubierta de buques 
ascenso y descenso de escalas de gato labores en el departamento de máquinas y otros 
servicios en los que no se pueda permanecer con cualquier otro uniforme descrito, en el 
reglamento, este uniforme constara de las prendas siguientes: Cinturón, manguitos, botas 
negras de agujeta tipo minero con suela de goma y calcetas conforme a lo siguiente 
 
 

a) La gorra será de tipo beisbolera de color negro con el escudo de la marina mercante,  
b) Los manguitos reglamentarios serán conforme a la categoría que corresponde. 
c) El cinturón será de loneta azul marino con chapetón dorado (oro diluido). 
d) Las botas serán de piel color negro con agujetas del mismo color estilo minero y la suela 

y tacón serán de goma de color negro. 
e) Las calcetas serán de hilo de color blanco. 

 
 

Expedido en la Ciudad de México D.F. a 1° de diciem bre de 2009. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL MARINA MERCANTE 

 
 
 
 
 

CAP. ALT. MARCO ANTONIO VINAZA MARTINEZ 
 
MARG. 
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